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Oficina de Atención Ciudadana (OAC)

DON JOSÉ MANUEL QUIJORNA GARCIA Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Consuegra 
(Toledo), 

RESUELVO:

Conforme a lo establecido en el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y en los arts. 41 y 112 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, HE DISPUESTO CONVOCAR a 
sesión EXTRAORDINARIA del PLENO, la cual tendrá lugar el próximo día 06 de SEPTIEMBRE de 2019, a 
las 21:00 horas, a fin de tratar el asunto contenido en el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DIA:

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, de 01 de julio de 2019.
2. Aprobación del Crédito Extraordinario nº Expediente 916/2019
3. Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito nº Expediente 915/2019
4. Aprobación del compromiso de la aportación propia del crédito necesario para hacer frente al 

proyecto y obra de restauración del Castillo de la Muela. 
5. Aprobación Cuenta general 2018
6. Aprobación del Reglamento de Control Interno 
7. Aprobación del acuerdo de adhesión a la central de contratación de la FEMP
8. Dar cuenta del PMP 1 trimestre 
9. Dar cuenta de la liquidación del ejercicio 2018
10. Dar cuenta de la modificación de crédito 4/2018
11. Dar cuenta del periodo de Morosidad del 2 trimestre 
12. Dar cuenta del CIR Local 2019 1 y 2 trimestre 
13. Dar cuenta de la ejecución trimestral 1 y 2 trimestre
14. Dar cuenta de la modificación de crédito 4 y 5 de 2019
15. Dar cuenta de los nuevos nombramientos de funcionarios agentes policía local 

En Consuegra, fecha señalada al margen.

                El Alcalde                                                                                                      Ante mí,
                                El Secretario

Fdo.: José Manuel Quijorna García                                                    Fdo.: Alberto Hernando Aranda
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